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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, a cuatro de junio de dos mil veinticinco.

[bookmark: _GoBack]VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 02825/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXX, en lo sucesivo la Recurrente, en contra de la respuesta del Ayuntamiento de Nopaltepec, en lo subsecuente el Sujeto Obligado, se procede a dictar la presente resolución.

A N T E C E D E N T E S

PRIMERO. De la solicitud de información.
Con fecha veinte de febrero de dos mil veinticinco, la Recurrente presentó solicitud de información que fue registrada en el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) con el número 00009/NOPALTE/IP/2025, mediante la cual solicitó lo siguiente:

«REQUIERO CONOCER LAS METAS DE ACTIVIDAD EJERCIDAS POR EL MUNICIPIO DE LOS PROYECTOS PRESUPUESTARIOS DE: "Mediación, conciliación y función calificadora municipal", "Alumbrado público" Y "Manejo integral de residuos sólidos" DE LOS EJERCCIOS FISCALES 2023 Y 2024.» (Sic)

Modalidad de entrega: A través del SAIMEX

SEGUNDO. De la respuesta del Sujeto Obligado.
De las constancias que obran en el expediente electrónico, se observa que el día doce de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado dio respuesta a la solicitud de información manifestando lo siguiente:

«Hola, excelente día, te saluda el Titular de la Unidad de Transparencia del municipio de Nopaltepec, con gusto te proporciono la información solicitada en el PDF anexado, sin mas espero ser de ayuda, Saludos! En caso de requerir información adicional, le recomendaría asistir al Área correspondiente en el Ayuntamiento. Estamos a sus ordenes.

ATENTAMENTE
C. ALDAIR AGUILAR ESPADA» (Sic)

El Sujeto Obligado anexó a su respuesta el documento denominado «OFICIO_005.pdf», cuyo contenido será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

TERCERO. Del recurso de revisión.
Inconforme con la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente interpuso el presente recurso de revisión el doce de marzo de dos mil veinticinco, el cual se registró en el SAIMEX con el expediente número 02825/INFOEM/IP/RR/2025, en el que manifestó lo siguiente:

Acto Impugnado: 
«No es la información que se solicito, la entidad se justifica informando que por cuestiones de cambio de administracion...soy un usuario el cual no se le esta otorgando su derecho de máxima publicidad no tuvieron un acto de entraga recepción ???? exijo se cumpla con mi derecho a la transparencia de máxima publicidad y veracidad.» (Sic)

Razones o motivos de inconformidad: 
«No es la información que se solicito, la entidad se justifica informando que por cuestiones de cambio de administracion...soy un usuario el cual no se le esta otorgando su derecho de máxima publicidad no tuvieron un acto de entraga recepción ???? exijo se cumpla con mi derecho a la transparencia de máxima publicidad y veracidad.» (Sic)

CUARTO. Del turno y admisión del recurso de revisión.
Medio de impugnación que le fue turnado al Comisionado Presidente José Martínez Vilchis, por medio del sistema electrónico en términos del numeral 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la información Pública del Estado de México y Municipios, al cual recayó acuerdo de admisión de fecha catorce de marzo de dos mil veinticinco, otorgándose en él un plazo de siete días para que las partes manifestaran lo que a su derecho corresponda en términos del numeral ya citado.

QUINTO. De la etapa de instrucción.
Durante la etapa de instrucción, en el sumario se observa que los días catorce y dieciocho de marzo de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la presentación del documento denominado «OFICIO_005.pdf», documentación que fue puesta a la vista de la Recurrente mediante acuerdo de fecha veintisiete de marzo del año en curso, en términos de la fracción III del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, otorgando al solicitante un término de tres días para manifestar lo que a su derecho conviniera. Por su parte, la Recurrente no realizó manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas que a su derecho conviniera, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado. El contenido de la documentación referida será motivo de análisis en el estudio correspondiente.

SEXTO. Del cierre de instrucción.
Así, una vez transcurrido el término legal, se decretó el cierre de instrucción el dos de abril de dos mil veinticinco, en términos del artículo 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, iniciando el término legal para dictar resolución definitiva del asunto.

SÉPTIMO. De la ampliación del término para resolver.
De las constancias que integran el expediente electrónico, se advierte que ha transcurrido el término de Ley para la emisión de la resolución en el presente recurso de revisión, por lo que el ocho de mayo de dos mil veinticinco se notificó a las partes el acuerdo por el que se ordena ampliar el plazo para la emisión de la resolución, en términos del artículo 181 párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, ordenándose turnar los expedientes a la resolución que en derecho proceda.

C O N S I D E R A N D O

PRIMERO. De la competencia.
Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión conforme a lo dispuesto en los artículos 5 párrafos trigésimo séptimo, trigésimo octavo y trigésimo noveno fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; artículo 2 fracción II, 13, 29, 36, fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 9 fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

SEGUNDO. Sobre los alcances del recurso de revisión. 
Derivado de la impugnación realizada, es menester señalar que el recurso de revisión inmerso en la Ley de Transparencia vigente en la entidad, tiene el fin y alcance que señalan los numerales 176, 179, 181 párrafo cuarto, 194 y 195 y demás aplicables de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente, el cual será analizado conforme a las actuaciones que obren en el expediente electrónico, con la finalidad de reparar cualquier posible afectación al derecho de acceso a la información pública y garantizando el principio rector de máxima publicidad.

TERCERO. De las causas de improcedencia.
En el procedimiento de acceso a la información y de los medios de impugnación de la materia, se advierten diversos supuestos de procedibilidad que deben estudiarse con la finalidad de dar cumplimiento a los principios de legalidad y objetividad inmersos en el artículo 9 de Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en correlación con la seguridad jurídica que debe generar lo actuado ante este Organismo garante.

Por lo anterior, es una facultad legal entrar al estudio de las causas de improcedencia que hagan valer las partes o que se adviertan de oficio por este Resolutor y por ende objeto de análisis previo al estudio de fondo del asunto; presupuestos procesales de inicio o trámite de un proceso que dotan de seguridad jurídica las resoluciones, máxime que es una figura procesal adoptada en la ley de la materia[footnoteRef:2], la cual permite dilucidar alguna causal que impida el estudio y resolución, cuando una vez admitido el recurso de revisión se advierta una causa de improcedencia que permita sobreseerlo, sin estudiar el fondo del asunto. [2:  Estudio oficioso o a petición de parte que no son incompatibles con el derecho de acceso a la justicia, ya que éste no se coarta por regular causas de improcedencia y sobreseimiento con tales fines, sirviendo de sustento la tesis aislada XVI.1o.A.T.2 K visible en el Semanario Judicial de la Federación bajo el número de registro 2000365 cuyo rubro y texto estipula lo siguiente:

IMPROCEDENCIA Y SOBRESEIMIENTO EN EL JUICIO DE AMPARO. LAS CAUSAS PREVISTAS EN LOS ARTÍCULOS 73 Y 74 DE LA LEY DE LA MATERIA, RESPECTIVAMENTE, NO SON INCOMPATIBLES CON EL ARTÍCULO 25.1 DE LA CONVENCIÓN AMERICANA SOBRE DERECHOS HUMANOS. 
Del examen de compatibilidad de los artículos 73 y 74 de la Ley de Amparo con el artículo 25.1 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos no se advierte que el derecho interno desatienda los estándares que pretenden proteger los derechos humanos en dicho tratado, por regular causas de improcedencia y sobreseimiento que impiden abordar el estudio de fondo del asunto en el juicio de amparo, en virtud de que el propósito de condicionar el acceso a los tribunales para evitar un sobrecargo de casos sin mérito, es en sí legítimo, por lo que esa compatibilidad, en cuanto a los requisitos para la admisibilidad de los recursos dependerá, en principio, de los siguientes criterios: no pueden ser irracionales ni de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia, ni discriminatorios y, en el caso, la razonabilidad de esas causas se justifica por la viabilidad de que una eventual sentencia concesoria tenga un ámbito de protección concreto y no entre en conflicto con el orden jurídico, no son de tal naturaleza que despojen al derecho de su esencia ni tampoco son discriminatorias, pues no existe alguna condicionante para su aplicabilidad, en función de cuestiones personales o particulares del quejoso. Por tanto, las indicadas causas de improcedencia y sobreseimiento no son incompatibles con el citado precepto 25.1, pues no impiden decidir sencilla, rápida y efectivamente sobre los derechos fundamentales reclamados como violados dentro del juicio de garantías.] 


Así las cosas, en la especie, no se actualiza ninguna causa de improcedencia de las referidas en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, encontrándose actualizados todos los presupuestos procesales para atender el fondo del asunto, en los términos del considerando posterior.

CUARTO. Estudio y resolución del asunto.
El análisis y resolución del presente recurso, se funda en el contenido íntegro de las actuaciones que obran en el expediente electrónico, para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente conforme a derecho, tomando en consideración los elementos aportados por las partes y respetando en todo momento al principio de máxima publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal, Local y demás leyes aplicables en la materia, así como en los tratados internacionales en los que el Estado Mexicano sea parte, en concordancia con el párrafo tercero del artículo 1 de la Constitución Federal y el diverso 8 de la Ley de Transparencia local.

En virtud de lo anterior, es conveniente recordar que la Recurrente solicitó conocer las metas de actividad ejercidas por el municipio de los proyectos presupuestarios de «Mediación, conciliación y función calificadora municipal», «Alumbrado público» y «Manejo integral de residuos sólidos», correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024.

A dicha solicitud, el Sujeto Obligado respondió mediante la entrega de los siguientes documentos:

· OFICIO_005.pdf. Oficio NO/SP/005/2025 emitido por el Director de Servicios Públicos, mediante el cual se informó que no existe información disponible sobre las metas de actividad ejercida correspondiente al período anterior; toda vez que la administración saliente no proporcionó los datos ni los reportes relacionados con dicha información, lo que impide su análisis y seguimiento adecuado.

Ante la respuesta emitida por el Sujeto Obligado, la Recurrente consideró que se trasgredió su derecho a la información pública, por lo que interpuso el recurso de revisión al rubro citado, señalando como acto impugnado y razones o motivos de inconformidad que no es la información solicitada, que no se está otorgando el derecho a la máxima publicidad, por lo que exigió que se cumpla con su derecho a la transparencia.

Durante la etapa de instrucción, el Sujeto Obligado rindió su Informe Justificado mediante la entrega por duplicado del denominado «OFICIO_005.pdf», que consiste en el mismo oficio remitido en respuesta y que fue descrito anteriormente. 

Por su parte, la Recurrente no emitió manifestaciones, vertió alegatos ni presentó pruebas, así como tampoco se pronunció respecto del Informe Justificado.

Ahora bien, quedando establecido lo anterior, este Órgano Garante considera viable realizar el estudio en aras de establecer si la respuesta del Sujeto Obligado colma la pretensión del Recurrente, así como calificar los motivos de inconformidad del particular. 

En este sentido, es pertinente enfatizar lo que, respecto al derecho de acceso a la información pública, refiere el artículo 5° de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, que en su parte conducente dispone lo siguiente:

Artículo 5. […]

El derecho a la información será garantizado por el Estado. La ley establecerá las previsiones que permitan asegurar la protección, el respeto y la difusión de este derecho. 

Para garantizar el ejercicio del derecho de transparencia, acceso a la información pública y protección de datos personales, los poderes públicos y los organismos autónomos, transparentarán sus acciones, en términos de las disposiciones aplicables, la información será oportuna, clara, veraz y de fácil acceso. 

Este derecho se regirá por los principios y bases siguientes:

I. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismos de los Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos, fideicomisos y fondos públicos estatales y municipales, así como del gobierno y de la administración pública municipal y sus organismos descentralizados, asimismo de cualquier persona física, jurídica colectiva o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos o realice actos de autoridad en el ámbito estatal y municipal, es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones previstas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos de interés público y seguridad, en los términos que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, la ley determinará los supuestos específicos bajo los cuales procederá la declaración de inexistencia de la información.
II. La información referente a la intimidad de la vida privada y la imagen de las personas será protegida a través de un marco jurídico rígido de tratamiento y manejo de datos personales, con las excepciones que establezca la ley reglamentaria.
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos.
IV. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión expeditos que se sustanciarán ante el organismo autónomo especializado e imparcial que establece esta Constitución.
V. Los procedimientos de acceso a la información pública, de acceso, corrección y supresión de datos personales, así como los recursos de revisión derivados de los mismos, podrán tramitarse por medios electrónicos, a través de un sistema automatizado que para tal efecto establezca la ley reglamentaria y el organismo autónomo garante en el ámbito de su competencia. Las resoluciones que correspondan a estos procedimientos se sistematizarán para favorecer su consulta.
VI. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos actualizados y publicarán, a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores que permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y los resultados obtenidos.
VII. La ley reglamentaria, determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que entreguen a personas físicas o jurídicas colectivas.

En ese orden de ideas, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, prevé en su artículo 23, fracción IV, lo siguiente:

Artículo 23. Son sujetos obligados a transparentar y permitir el acceso a su información y proteger los datos personales que obren en su poder:
[…]
IV. Los ayuntamientos y las dependencias, organismos, órganos y entidades de la administración municipal;
[…]

Es así como, conforme a los preceptos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la información pública es un derecho individual que puede ser ejercido ante cualquier autoridad, entidad, órgano u organismo, tanto federales, como estatales, de la Ciudad de México, o Municipales, con el fin de que los particulares conozcan toda aquella información que es considerada como pública.

Asimismo, de los motivos de inconformidad expresados por el Recurrente, se estima que en el presente caso se actualizó la causal de procedencia del recurso de revisión prevista en la fracción I del artículo 179 de la Ley de Transparencia local, que a la letra estipula lo siguiente:

Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:

I. La negativa a la información solicitada;
[…]

En segundo término, se debe destacar que la Recurrente requirió que se le proporcionaran las metas de actividades ejercidas en tres de los proyectos presupuestarios denominados «Mediación, conciliación y función calificadora municipal», «Alumbrado público» y «Manejo integral de residuos sólidos», correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024, a lo que el Sujeto Obligado, mediante un pronunciamiento emitido por el Director de Servicios Públicos, respondió que no se contaba con dicha información debido a que la administración pública municipal saliente no proporcionó los datos ni reportes relacionados. 

Al respecto, se estima que la respuesta no basta para colmar las pretensiones de la Recurrente en virtud de que, respecto de la información requerida, no se pronunciaron todas las unidades administrativas que, en el ejercicio de sus atribuciones, funciones o competencias, pudieran contar con lo solicitado.

En ese orden de ideas, es dable traer a colación lo dispuesto en los artículos 19 fracciones I, II y VI y 20 de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios, que a la letra establecen lo siguiente:

Artículo 19.- Compete a los ayuntamientos, en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Elaborar, aprobar, ejecutar, dar seguimiento, evaluar y el control del Plan de Desarrollo Municipal y sus programas;
II. Establecer los órganos, unidades administrativas o servidores públicos que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación;
[…]
VI. Verificar periódicamente la relación que guarden sus actividades con los objetivos, metas y prioridades de sus programas, así como evaluar los resultados de su ejecución y en su caso emitir los dictámenes de reconducción y actualización que corresponda;
[…]

Artículo 20.- Compete a las unidades de información, planeación, programación y evaluación, de las Dependencias en materia de planeación democrática para el desarrollo:

I. Garantizar el cumplimiento de las etapas del proceso de planeación para el desarrollo en el ámbito de su competencia;
II. Utilizar, generar, recopilar, procesar y proporcionar la información que en materia de planeación para el desarrollo sea de su competencia;
III. Coadyuvar en la elaboración del presupuesto por programas en concordancia con la estrategia contenida en el plan de desarrollo en la materia de su competencia;
IV. Verificar que los programas y la asignación de recursos guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los planes y programas y la evaluación de su ejecución;
V. Vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas a las que están adscritas, se conduzcan conforme a los planes de desarrollo y sus programas;
VI. Evaluar y dar seguimiento al cumplimiento de los convenios de coordinación y de participación, respecto de las obligaciones a su cargo;
VII. Cumplir con el Plan Nacional de Desarrollo, el Plan de Desarrollo del Estado de México,  la Agenda Digital, el Plan de Desarrollo Municipal y los programas que de éstos se deriven;
VIII. Reportar periódicamente los resultados de la ejecución de los planes y programas al Comité de Planeación para el Desarrollo del Estado de México, con base en la coordinación establecida en el Sistema de Planeación Democrática para el Desarrollo del Estado de México y Municipios.
IX. Las demás que se establezcan en otros ordenamientos.

De los artículos en cita se desprende que, en materia de planeación democrática, los ayuntamientos deben elaborar y dar seguimiento al Plan de Desarrollo Municipal y sus programas, establecer unidades administrativas que lleven a cabo las labores de información, planeación, programación y evaluación, así como verificar periódicamente la relación que guarden las actividades con los objetivos, metas y prioridades de los programas. 

Asimismo, las unidades de información, planeación, programación y evaluación (UIPPE) de las dependencias y ayuntamientos están facultadas para utilizar, recopilar, procesar y proporcionara la información en materia de planeación para el desarrollo de su competencia, verificar que los programas guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los planes y programas, aunado a vigilar que las actividades en materia de planeación de las áreas se conduzcan conforme a los planes de desarrollo.

Por otra parte, el artículo 18 fracción VI del Reglamento de la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios dispone lo siguiente:

Artículo 18.- Para efectos de lo dispuesto en el artículo 19 de la Ley (de Planeación del Estado de México y Municipios), los Ayuntamientos de los municipios del Estado realizarán las siguientes acciones:
[…]
VI.	Integrar en los documentos que contengan la evaluación de los resultados de la ejecución de sus planes de desarrollo, el análisis de congruencia entre las acciones realizadas y las prioridades, objetivos y metas de sus planes de desarrollo y programas; e
[…]

Ahora bien, es conveniente referir que el Bando Municipal de Policía y Buen Gobierno 2025de Nopaltepec establece en sus artículos 88 Bis fracción XXVIII y 140 lo siguiente:

Artículo 88 BIS. Para el ejercicio de sus atribuciones y ejecución de sus responsabilidades del Ejecutivo Municipal, el H. Ayuntamiento cuenta con las dependencias que integran la Administración Pública Municipal y deben conducir sus acciones con base en los programas anuales que establezca el Plan de Desarrollo Municipal.

Para el despacho, planeación y estudio de los diversos asuntos municipales, la Administración pública centralizada está integrada por las siguientes dependencias administrativas:
[…]
XXVIII.	La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación.

Artículo 140.- En el ámbito municipal son responsables de la planeación para el desarrollo:

I. El Presidente Municipal; 
II. El H. Ayuntamiento; 
III. El Comité de Planeación para el Desarrollo Municipal (COPLADEMUN); y 
IV. La Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE). 

Sus atribuciones y funciones son las indicadas en la Ley de Planeación del Estado de México y Municipios y su Reglamento, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México, así como en los Lineamientos Internos del COPLADEMUN.

Como se observa, dentro de la estructura organizacional del Sujeto Obligado se encuentra la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación (UIPPE), la cual es una de las áreas responsables de la planeación para el desarrollo y tiene las atribuciones indicadas en la Ley de Planeación del Estado de México u Municipios y su Reglamento.

Ahora bien, una vez que ha quedado establecido que el Sujeto Obligado cuenta con un área con las atribuciones para utilizar, recopilar, procesar y proporcionara la información en materia de planeación para el desarrollo de su competencia, verificar que los programas guarden relación con los objetivos, metas y prioridades de los planes y programas; también es dable referir lo dispuesto en las Guías Metodológicas para el seguimiento y evaluación del Plan de Desarrollo Municipal Vigentes en los años 2023 y 2024, publicadas en el Periódico Oficial «Gaceta del Gobierno» el primero de noviembre de dos mil veintitrés y catorce de noviembre de dos mil veinticuatro, respectivamente, en los que se establece que, conforme a la normatividad, la UIPPE municipal deberá presentar al Presidente Municipal y al Cabildo, un reporte de evaluación sobre el comportamiento del avance de logros y resultados.

Asimismo, se señala que, para dar seguimiento a la ejecución del Presupuesto de Egresos Municipal de conformidad con el artículo 32 párrafo primero de la Ley de Fiscalización Superior del Estado de México, los entes municipales deben presentar el informe trimestral dentro de los veinte días posteriores al término del mes correspondiente; y dicho informe deberá contener, entre otros formatos, el denominado PbRM-08c «Avance Trimestral de metas físicas por proyecto», que tiene por finalidad facilitar el seguimiento y evaluación de las metas de actividad dimensionando el cumplimiento según la programación comprometida, e identificar las posibles desviaciones y genera elementos para la rendición de cuentas. Así, dicho formato contiene la siguiente información:

[image: ]

[image: ]

[image: ]

Como se observa, en el formato referido se debe anotar la descripción de las metas plasmadas en el Programa anual de metas de actividad por proyecto y se deberá plasmar el avance trimestral de las metas programadas, alcanzadas y con variación.

En ese orden de ideas, dado la respuesta del Sujeto Obligado sólo fue emitida mediante el pronunciamiento del Director de Servicios Públicos y no se advierte que se haya turnado la solicitud a otras áreas que pudieran conocer de la información, como pudiera ser, de manera enunciativa mas no limitativa, la UIPPE, se estima que el Sujeto Obligado dejó de observar lo dispuesto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia local, en el que se estipula lo siguiente:

Artículo 162. Las unidades de transparencia deberán garantizar que las solicitudes se turnen a todas las Áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla de acuerdo a sus facultades, competencias y funciones, con el objeto de que realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información solicitada.

En consecuencia, no se advierte que, en el presente asunto, la solicitud se haya turnado a las áreas que pudiesen contar con la información requerida y, por ende, es dable referir que, según Jarquín, Soledad (2019), en el Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública (p. 68), la búsqueda exhaustiva es la obligación de las áreas administrativas de los sujetos obligados que cuentan o pueden contar con la información requerida, la cual consiste en localizar toda aquella que atienda la solicitud, hasta agotar por completo las posibilidades de indagación.

Además, según Calero, Natalia (2016), en la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública Comentada (p. 408), para que exista una búsqueda exhaustiva y razonable se debe hacer una indagación consiente y minuciosa en sus archivos físicos y electrónicos. 

Conforme a lo anterior, para acreditar el carácter exhaustivo de la búsqueda realizada por los sujetos obligados, se deben motivar las razones por las que se buscó la información en determinadas áreas, los criterios de búsqueda utilizados y demás circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
 
En ese contexto, de conformidad con los criterios con clave de control SO/012/2010 y SO/004/2019, emitidos por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, traídos por analogía, se colige que los sujetos obligados deben proporcionar los elementos suficientes del carácter exhaustivo de la indagación realizada para acreditar que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable, a saber, los siguientes:

· Motivación por las que se buscó la información, en determinadas unidades administrativas;
· Los criterios de búsqueda utilizados, y
· Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.
 
Así, se considera que, para que los Sujetos Obligado justifiquen que realizaron una búsqueda exhaustiva y razonable, deben indicar claramente lo siguiente:

a) Las áreas donde se buscó la información;
b) Tipo de archivos buscados (físicos o electrónicos);
c) Los criterios de búsqueda utilizados, y 
d) Las circunstancias que fueron tomadas en cuenta.

Por tanto, dado que la solicitud no fue turnada a todas las áreas que pudieran contar con la información, es que se estima necesario que se realice una nueva búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de todas las áreas que pudieran contar con la información solicitada, entre las cuales, de manera enunciativa mas no limitativa, se encuentra la Unidad de Información, Planeación, Programación y Evaluación. 

Por lo argumentado anteriormente, se estima que los motivos de inconformidad planteados por el particular devienen fundados, por lo que es procedente modificar la respuesta y ordenar al Sujeto Obligado que realice una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas competentes con la finalidad de hacer entrega al Recurrente de los documentos en donde consten las metas de actividad ejercidas por el municipio de los proyectos presupuestarios de «Mediación, conciliación y función calificadora municipal», «Alumbrado público» y «Manejo integral de residuos sólidos», correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024, en versión pública de ser procedente.

Sin embargo, en el supuesto de que el Sujeto Obligado determine que la documentación referida en el párrafo anterior no obra en los archivos de las áreas competentes, dado que existe la fuente obligacional que constriñe a la autoridad a generar, poseer o administrar la información, se deberá hacer entrega del acuerdo que emita el Comité de Transparencia mediante el cual se declaré la inexistencia de la información.

Al respecto, es viable traer a colación lo dispuesto por en los artículos 19, 49 fracciones II y XIII, 169 y 170 de la Ley de Transparencia estatal, en los que se establece lo siguiente:

Artículo 19. Se presume que la información debe existir si se refiere a las facultades, competencias y funciones que los ordenamientos jurídicos aplicables otorgan a los sujetos obligados.

En los casos en que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

Si el sujeto obligado, en el ejercicio de sus atribuciones, debía generar, poseer o administrar la información, pero ésta no se encuentra, el Comité de transparencia deberá emitir un acuerdo de inexistencia, debidamente fundado y motivado, en el que detalle las razones del por qué no obra en sus archivos.

Artículo 49. Los Comités de Transparencia tendrán las siguientes atribuciones:
(…)
II.	Confirmar, modificar o revocar las determinaciones que en materia de ampliación del plazo de respuesta, clasificación de la información y declaración de inexistencia o de incompetencia realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados;
(…)
XIII.	Dictaminar las declaratorias de inexistencia de la información que les remitan las unidades administrativas y resolver en consecuencia;
(…)

Artículo 169. Cuando la información no se encuentre en los archivos del sujeto obligado, el Comité de Transparencia:

I. Analizará el caso y tomará las medidas necesarias para localizar la información;
II.	Expedirá una resolución que confirme la inexistencia del documento;
III.	Ordenará, siempre que sea materialmente posible, que se genere o se reponga la información en caso de que ésta tuviera que existir en la medida que deriva del ejercicio de sus facultades, competencias o funciones, o que previa acreditación de la imposibilidad de su generación, exponga de forma fundada y motivada, las razones por las cuales en el caso particular no ejerció dichas facultades, competencias o funciones, lo cual notificará al solicitante a través de la Unidad de Transparencia; y
IV.	Notificará al órgano interno de control o equivalente del sujeto obligado quien, en su caso, deberá iniciar el procedimiento de responsabilidad administrativa que corresponda.

La Unidad de Transparencia deberá notificarlo al solicitante por escrito, en un plazo que no exceda de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la presentación de la solicitud.

Este plazo podrá ampliarse hasta por otros siete días hábiles, siempre que existan razones para ello, debiendo notificarse por escrito al solicitante.

Artículo 170. La resolución del Comité de Transparencia que confirme la inexistencia de la información solicitada contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo, además de señalar las circunstancias de tiempo, modo y lugar que generaron la existencia en cuestión y señalará al servidor público responsable de contar con la misma.

Por lo dispuesto en los preceptos citados, se tiene que en los casos en los que los sujetos obligados no cuenten con información que debían generar en ejercicios de sus atribuciones, se deberá emitir una declaración de inexistencia; lo cual es una atribución de los Comités de Transparencia; así, los Comités de Transparencia deberán seguir el procedimiento señalado en el artículo 169 y, en su caso, emitir una resolución que confirme la inexistencia de la información, la cual contendrá los elementos mínimos que permitan al solicitante tener la certeza de que se utilizó un criterio de búsqueda exhaustivo.

Aunado a lo anterior, es aplicable el criterio con clave de control SO/004/2019 emitido por el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que a la letra establece lo siguiente:

Propósito de la declaración formal de inexistencia. El propósito de que los Comités de Transparencia emitan una declaración que confirme la inexistencia de la información solicitada, es garantizar al solicitante que se realizaron las gestiones necesarias para la ubicación de la información de su interés; por lo cual, el acta en el que se haga constar esa declaración formal de inexistencia, debe contener los elementos suficientes para generar en los solicitantes la certeza del carácter exhaustivo de la búsqueda de lo solicitado.

DE LA VERSIÓN PÚBLICA
En la elaboración de la versión pública se deberá considera lo dispuesto en los artículos 3 fracciones IX, XX, XXI y XLV, 91 y 132 fracciones II y III de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios que establecen lo siguiente:

Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
[…]
IX. Datos personales: La información concerniente a una persona, identificada o identificable según lo dispuesto por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México; 
XX. Información clasificada: Aquella considerada por la presente Ley como reservada o confidencial;
XXI. Información confidencial: Se considera como información confidencial los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos;
[…]
XLV. Versión pública: Documento en el que se elimine, suprime o borra la información clasificada como reservada o confidencial para permitir su acceso.
[…]

Artículo 91. El acceso a la información pública será restringido excepcionalmente, cuando ésta sea clasificada como reservada o confidencial.

Artículo 132. La clasificación de la información se llevará a cabo en el momento en que:
I. Se reciba una solicitud de acceso a la información;
II. Se determine mediante resolución de autoridad competente; o
III. Se generen versiones públicas para dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia previstas en esta Ley.
[…]

De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida privada de los particulares.

Por otro lado, los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de Versiones Públicas, emitidos por el Consejo Nacional del Sistema Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales, publicados en el Diario Oficial de la Federación el día quince de abril de dos mil dieciséis, tienen por objeto establecer los criterios con base en los cuales los sujetos obligados clasificarán como reservada o confidencial la información que posean, desclasificarán y generarán, en su caso, versiones públicas de expedientes o documentos que contengan partes o secciones clasificadas.

Asimismo, los Lineamientos Quincuagésimo sexto, Quincuagésimo séptimo y Quincuagésimo octavo, establecen lo siguiente:

Quincuagésimo sexto. Cuando la elaboración de la versión pública del documento o expediente que contenga partes o secciones reservadas o confidenciales, genere costos por reproducción por derivar de una solicitud de información o determinación de una autoridad competente, ésta será elaborada hasta que se haya acreditado el pago correspondiente.

Quincuagésimo séptimo. Se considera, en principio, como información pública y no podrá omitirse de las versiones públicas la siguiente:

I. La relativa a las Obligaciones de Transparencia que contempla el Título V de la Ley General y las demás disposiciones legales aplicables; 
II. El nombre de los integrantes de los sujetos obligados en los documentos, y sus firmas autógrafas o digitales, cuando sean utilizados en el ejercicio de las facultades conferidas para el desempeño del servicio público, y 
III. La información que documente decisiones y los actos de autoridad concluidos de los sujetos obligados, así como el ejercicio de las facultades o actividades de los servidores públicos, de manera que se pueda valorar el desempeño de los mismos. 

Lo anterior, siempre y cuando no se acredite alguna causal de clasificación, prevista en las leyes o en los tratados internacionales suscritos por el Estado mexicano. 

Quincuagésimo octavo. Los sujetos obligados garantizarán que los sistemas o medios empleados para eliminar la información en las versiones públicas sean irreversibles, de tal forma que no permitan la recuperación o visualización de la misma.

Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompañarse necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera que lo entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque se testan o suprimen- deja a la solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o comprender porque no aparecen en la documentación respectiva.

Por lo que respecta al Acuerdo del Comité de Transparencia que sustente la versión pública de la documentación a entregar, deberá ser notificado mediante el SAIMEX.

En ese tenor y de acuerdo con la interpretación en el orden administrativo que le da la Ley de la materia a este Instituto específicamente, en términos de su artículo 36, fracción I, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, a efecto de salvaguardar el derecho de acceso a la información pública consignado a favor de la Recurrente.

En mérito de lo expuesto en líneas anteriores, este Instituto considera que los motivos de inconformidad planteados por el Recurrente resultan fundados en el recurso de revisión que es materia de esta resolución; por ello con fundamento en la segunda hipótesis de la fracción III del artículo 186 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se MODIFICA la respuesta a la solicitud de información número 00009/NOPALTE/IP/2025, que ha sido materia del presente estudio.

Por lo antes expuesto y fundado es de resolverse y,

S E    R E S U E L V E

PRIMERO. Se MODIFICA la respuesta entregada por el Sujeto Obligado a la solicitud de información número 00009/NOPALTE/IP/2025, al resultar fundados los motivos de inconformidad argüidos por la Recurrente, en términos del Considerando CUARTO de la presente resolución. 

SEGUNDO. Se ORDENA al Sujeto Obligado que lleve a cabo una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de las áreas que estime competentes con la finalidad de hacer entrega a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en versión pública de ser procedente y en términos del Considerando CUARTO, de los siguiente:

1. Las metas de actividad ejercidas por el municipio de los proyectos presupuestarios de «Mediación, conciliación y función calificadora municipal», «Alumbrado público» y «Manejo integral de residuos sólidos», correspondientes a los ejercicios fiscales 2023 y 2024.

De ser necesario, para la entrega en versión pública se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos de los artículos 49, fracción VIII y 132 fracción II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen y se ponga a disposición de la Recurrente.

En el supuesto de que, una vez realizada la búsqueda exhaustiva y razonable, se determine que la información no se encuentra en los archivos de las áreas competentes, el Sujeto Obligado deberá entregar el Acuerdo emitido por el Comité de Transparencia mediante el cual, de manera fundada y motivada, se declare la inexistencia de la información, en términos de los artículos 19 tercer párrafo, 169 y 170, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

TERCERO. Notifíquese la presente resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), para que, conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 segundo párrafo y 194 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de diez días hábiles e informe a este Instituto en un plazo de tres días hábiles siguientes sobre el cumplimiento dado a la presente; y se le apercibe que, en caso de negarse a cumplir la presente resolución o hacerlo de manera parcial, se le impondrá una medida de apremio de conformidad con lo previsto en los artículos 198, 200 fracción III, 214, 215 y 216 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

CUARTO. De conformidad con el artículo 198 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de considerarlo procedente, el Sujeto Obligado, de manera fundada y motivada, podrá solicitar una ampliación de plazo para el cumplimiento de la presente resolución.

QUINTO. Notifíquese la presente resolución a la Recurrente mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), y hágase de su conocimiento que, en caso de considerar que la presente resolución le cause algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables, de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

ASÍ LO RESUELVE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA VIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL CUATRO DE JUNIO DE DOS MIL VEINTICINCO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------
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Identificador (ID):

Nimero progresivo de las metas de actividad. Se obiiene del formato Programa anual de metas de actividad por
proyecto

Nombre de la meta

Anotar las descripciones de las metas de actividad sustantivas y relevantes que se piasmaron en el formato de

de actividad: Programa anual e metas de actvidad por proyecto PRM-01c para a integracién del Presupuesto.
Se registrar a denominacién de fa idad de medida izada para cuantiicar cada una de fas metas de actvidad,

Unidad de Medida; | estas unidades de medida deben dimensionar i acance y deben concir con 25 Unidades de medida regitradas
en el fomato de Programa anual de metas de aciividad por proyecto.

Poogramada Anual | et numérica o cantidad que se prevé alcanzar a o argo de todo el eercici fscal coriente.

‘Avance trimestral de metas de actividad

Programad: Se anota fa cantidad programada Gnicamente para el timesire de que se frate (primero, segundo, tercery cuarto

Meta /% trimestre) y de igual forma se anotar a cuanto equivale en porcentafe respecto a la meta anual compromefida.
Alcanzada: ‘Se anotard Ia cantidad alcanzada en el trimestre de que se trate (primero, segundo, tercer y cuarto trimestre) y de
Meta /% igual forma se anotara a cuanto equivale en porcentaie respecto a a meta anual comprometida.

‘Se anotaré la cantidad resultante de la diferencia o resta entre Ia cantidad alcanzada y la cantidad programada (en
este estricto orden: alcanzada-programada) y de igual forma se anotar a cuanto equivale en porcentaje respecto a
Iameta anual comprometida (incluso aunque Sea Negativo el porcentaje).

Para el primer timestre este apartado se llenard igual que el apartado previo “Avance trimesiral de metas de
actividad en los subsecuentes se llenara como se indica.

‘Se anota la cantidad programada acumuiada al rimesire de que se irate (sequndo, tercer y cuarto trimesre) y de
igual forma se anotara a cuanto equivale en porcentaje respecto a la meta anual compromeida.

‘Se anotard la cantidad alcanzada acumulada al trimestre de que se trate (sequndo, tercer y cuarto trimestre) y de
igual forma se anotaré a cuanto equivale en porcentaje respecto a la meta anual compromeida.

'Se anotara Ia cantioad resultante Ge la dferencia o resta entre [a cantidad alcanzada acumuiada y 1a canidad
programada acumulada (en este esticto orden: alcanzada acumulada — programada acumulada) y de igual forma
‘se anotar a cuanto equivale en porcentaje respecto a la meta anual comprometida (incluso aunque sea negativo
el porcentaje).

‘Se anotard el presupuesto total asignado al proyecto de que se trate a la fecha del informe.

Apartado
Firmas:

Plasmar las firas Ge 105 servidores pubIicos que en el documento se indica_En cada caso se debera anotar
profesion y nombre completo de cada servidor piblico municipal, estampar su fima y colocar el sello
‘cormespondiente; es importante Sefialar que e debe firmar con tinta azul y que por ingun Moo [a firma y el sello
deben encimarse i tapar los datos de a informacion, pues ello o invalidaria y seria causa de o recepcion o
rechazo, sin responsabilidad para el Grgano Superior de Fiscalizacion
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Finalidad: Faciltar el seguimiento y evaluacion de las metas de actividad dimensionando el cumplimiento segin la
programacién comprometida, e identificar las posibles desviaciones y genera elementos para la rendicion de
cuentas.

Identificador

Programa Se anotara el codigoy Ia d on de las i 4 iin I Clasificacion Funcional

esupuestario y ra el codigoy Ia denominacion categorias programticas segin icacién Funci

Dresupues Programética Municipal vigente.

Proyecto:

Dependencia Denominacion de la Dependencia que es responsable de la ejecucion de las acciones, consultar el catalogo anexo

General y Auxiliar: | vigente de Dependencias Generales, Auxiliares y Organismos Muicipales.

abiic ‘Se anotara el nombre y cddigo (No.) del Municipio u organismo municipal de acuerdo al Catalogo de Municipios,

por ejemplo: Toluca, 101
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